[image: image1.emf]Ante el dictado de la Disposición Nº 395 / 04 (AFIP), a través de la cual el Administrador Federal Dr. Alberto ABAD dispone modificar el horario y días de atención a contribuyentes en todas las dependencias del país, la Mesa Directiva Nacional de la A.E.D.G.I expresa:

· Que ante la falta de criterio del Administrador Federal en la toma de decisiones, decide hacer recaer sobre las espaldas de los trabajadores impositivos la disposición de modificar alegremente la jornada laboral, al fijar un plazo por demás exiguo (del 1 al 20 de julio de 2004) para el reempadronamiento de un universo de 1.3 millones de contribuyentes al régimen del monotributo.

· Que por no dar a torcer el brazo en su errónea decisión, convoca a los compañeros a trabajar en condiciones por demás engañosas, debido a que por la carencia de personal que sufren las áreas de atención al público es imposible que el trabajo en turnos redunde en la práctica en una mejor atención a los contribuyentes.

· Que el compromiso de compensar la hora trabajada en exceso también es una falacia, ya que los compañeros, de darse la afluencia de público esperada, deberán trabajar mucho tiempo más que una hora adicional, sumándose a ello que esas mismas áreas, tienen miles de horas acumuladas a compensar y que la falta de personal impide el usufructo de las mismas. Esta situación tiene el agravante de que con el ánimo de licuar esa deuda los compañeros son tentados permanentemente a renunciar al uso de las mismas o en su defecto a tomarlas en menor cantidad que las que por derecho les corresponde.

· Que la extensión del horario de atención al público perjudica a los compañeros afectados a ese fin, ya que las tareas realizadas dentro del horario de trabajo interno se acumularán, sumándose a la problemática de la falta de personal que padecen.

· Que por una necesidad estrictamente personal, política y publicitaria anuncia la apertura de un Organismo Público sorprendentemente el día sábado, violando las normas acerca del descanso, recreación y encuentro familiar que los trabajadores hemos conquistado con la lucha de muchos años, retrotrayéndonos a etapas de gobiernos de facto, que perseguían iguales objetivos.  

Por lo expuesto, esta Mesa directiva  resuelve:

1. Rechazar lo dispuesto por el Administrador Federal aduciendo engañosamente a la necesidad de adoptar medidas excepcionales que no se justifican en esta ocasión.

2. Intimar al Administrador Federal, quién hace uso de la autarquía presupuestaria según convenga, a hacer efectivo el pago de todas las horas acumuladas en concepto de francos compensatorios, trabajadas por nuestros compañeros de todas las áreas en anteriores situaciones. Con respecto a este tema se evaluará la posibilidad de accionar judicialmente.

3. Repudiar la convocatoria “voluntaria” a prestar servicios de atención al público los días sábados, por tratarse de una presión encubierta más allá de la paga ofrecida.

Compañeros: La política de tentarnos con el bolsillo no nos debe anestesiar la conciencia, empujándonos a aceptar condiciones que perjudican el ejercicio de derechos vigentes, por caprichosas decisiones patronales.    
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